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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ttammm OFICIAL 

. Luego que IOB Sraû  Alcaldes j Secretarlos ,reci-
ban.los.números dal BOLBTIM que correspondan al 
distrito, dispondrán ouese fije un ejemplar en el si-
tío de.costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del húmero siguiente^" 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINECS coleccionados ordenadamente 'para six encua
demación que deberá Yeriflcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Sé suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 cuntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números aueltos 25, c/jiíftíio» depeteta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lttg riiaposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, sé inserta* 
rán-oücialmente; asimismo cnalquier anuncio conr 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas*, lo de interés particular prévio el pago dé 
2b céntimt tUpeseta, por cada línea de inserción. 
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P A R T E ^ O F I C I A L . 

{Gaceta del dia 10 do Octubre.) 
PFtESIUEKCIA UÍL CONSEJO HE HINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
contimían sin novedad en sü im
portante salud. 

(Gaceta del día U de Octubre.) 
MINISTERIO DK'ÍTRACIA. Y JUSTICIA. 

KBALKS DKOBETOS. 

'Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros Me ha presen
tado D. Práxedes Mateo Sacosta; 
quedandu alta monto satisfecho de 
sus relevantes servicios, y del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo lia 
desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre do mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Vicente Romero 
y Giroti. 

En atención á lus circunstancias 
ue concurren en L>.- José'de Posa-

Ja.Herrera, Presidente del Congreso 
do los Diputados en la última legis
latura, y en la actualidad Presiden
te del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle Presidente 
do mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil echocieutos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, Vicente Romero 
y Girón. 

IMtliSlDENCIA 
oía. COXSUJO mi MINISTHOS. 

HKAI.ES DUCKKTOS. 

Vengo cu admitir la dimisión quo 
del cargo de Ministro de Estado Me 
lia presentado D. Antonio Aguilar 
y Correa, Marqués de la Vega de 
Ármijo; quedando muy satisfecho 
del ce!o,:iníeligeuc¡a y lealtad con 
que lo ha (¡esiimpeñado. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — Kl Presidente 

del Consejo, de Ministros, José de 
Posada Herveva. 

Vengo en a d m i t i r la dimisión que 
del c a r g o de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. V i 
cente Romero y Girón; quedando 
m u y satisfecho del celo, l e a l t a d ó 
inteligencia con • qué lo ha desem-,-
penado. 

Dado en Palacio á trece, de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra 
Me ha presentado D. A r s e n i o Mar
tínez de Campos; quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de'mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro do Marina Me 
ha presentado D. Rafael Rodrigues: 
Arias; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con quo 
lo ha desempeñado. 

Dado cu Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José do 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo do Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Justo Pelayo 
Cuesta; quedando muy satisfecho 
del celo, inteligomna y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO.—F.l Presidente 
del Consejo do Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en admitirla dimisión que 
del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. Pío Gu-
llón ó Iglesias; quedando muy sa
tisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado eu Palacio a trece de Octu -

bre do mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALEONSO.El. Presidente 
del Consejo dé Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimisión quo 
del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Germán Ga-
mazo y Calvo; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con quo lo ha deserupeñado. 

Dado en Palacio á trece i(e Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José do 
Posada Herrera. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Ultramar 
Me lia presentado D. Gaspar Nuñez 
de Arce; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á trece de Octu- . 
bre de mil ochocientos ochenta y ! 
tres.— ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo do Ministros, José do 
Posada Herrera. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Servando Ruiz 
Gómez, Senador del Reino y Minis
tro que ha sido de Hacienda, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre do mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Eu atención á las circunstancias 
que concurren eu D. Aureliano L i 
nares Rivas, Diputado á Cortes y 
Fiscal que ha sido del Tribunal Su
premo , 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio A trece de Octu
bre do mil ochocientos ochenta v 
tres.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José do 
Posada Herrera. 

Eu atención á las circunstancias 
que concurren en el Tonieute Gene
ral D. José López Douiinguez, Di
putado t. Cortes, 

, Vengo eu nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil • ochocientos ochenta y 
tres;—ALFONSO.—El. Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Eu atención ¿ las circunstancias 
que concurren en el Vicealmirante 
D. Cárlos Valcárcel y Ussel de Guin-
bardá. Senador del Reino y Presi
dente da lá Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado, 

Vengo eu nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre do mil ocliocioutos ochenta y 
tres.— ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Eu atención á las circ.instancias 
que conuirreu en 1). José Gallostra 
y Fráu! Senador del Reino, 

Vengo en nombrarlo Ministro de 
Hacienda. 

Dado en Palacio á trece de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, José de Posada 
Herrera. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Segismundo 
Moret y Preudergast, Diputado á 
Cortes y Ministro quo lia sido de 
Hacienda y Ultramar, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Gobernación. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tros.—ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

Eu atención á las circunstaucias 
que concurren en 1). Angel Carvajal 
y Fernandez do Córdova, Marqués 
de SiU-doal, primer Vicepresidente 
quo ha sido del Congreso (lo los D i 
putados en la última legislatura, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio á troce de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres. —ALFONSO. — El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 
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Ka atención á las circunstancias 
que concurren en D. Estanislao 
Suarez Inclan, Senador del Reino y 
Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Ultramar. 

Dado en Palacio á trece de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
tres.—ALFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, José de 
Posada Herrera. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

JUNTA PROVINCIAI. 
DE 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

Desdo el dia de hoy queda abierto 
en la Depositaría de fondos provin
ciales el pago del aumento gradual 
de sueldo de los maestros corres
pondiente al año económico próxi
mo pasado de 1882 i 83. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, advir
tiéndose que por resultado de la 
rectificación bienal que en los esca
lafones acaba de hacerse, ha ascen
dido ¿ la 2." sección D. Victoriano 
González que ocupaba el núm. 2 de 
la 3.", ha obtenido D. Mauro Blanco 
la plaza de mérito núm. 18 de la 3.' 
sección, y ha ascendido i esta mis
ma D. Dionisio Alcalde, que hacia 
el núm. 2 de la 4." y últimamente 
que ninguna alteración ha habido 
en el escalafón de maestras dentro 
de sus primeros treinta números 
que son los que tienen asignado au
mento gradual de sueldo. 

León 13 de Octubre de 1883. 
!íl Goliornndor-PresidontQ. 

l-olo. 
IKcnlgno Kcycro, 

Socrctiirío. 

botas con chanclo de charol. Lleva 
consigo la fé de casada. 

Las señas de Marcelino Arroyo, 
son: 20 años de edad, alto, sin bar
ba, pelo castaño. Viste de artesano 
y es de oficio cantero. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de Ijeon. 

Negociado de minas 

Los dueños de minas de esta pro
vincia que no hayan presentado en 
esta Administración las relaciones 
por duplicado de los productos bru
tos obtenidos durante el primer t r i 

mestre del presupuesto actual con 
arreglo á lo que dispono el art. 4.° 
de la Instrucción de 11 de Abril de 
1877, deberán hacerlo en el término 
de ocho dias á contar desde la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; previ
niéndoles que trascurrido que sea 
dicho plazo sin verificarlo se proce
derá ejecutivamente contra los mo
rosos, de conformidad con lo que 
previene el art. 6." del reglamento 
citado. 

Dichas relaciones irán arregladas o 
en un todo al modelo inserto á con
tinuación. 

León 12 de Octubre de 1883.— 
El Administrador de Contribuciones 
y Eontas, Victoriano Posada. 

Aloilclo. 
PHOVIXCIA DE LEOS-, .TRIMESTRE DE 188. . .-8. . . 

Relación de la riqueza minera que el que stiscriie vecino de presenta al 
Sr. Administrador de Contribucioms y Rentas de esta provincia para la 
exacción del l jior 100 soire los productos brutos obtenidos en diclio tri
mestre. 

ORDEN PORUCO. 

Circular.—Núm. 09. 
En virtud do oficio del Sr. Gober

nador civil de Oviedo encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan i la busca y captura de 
Pilar González Garcia, esposa de 
José Rodríguez Viña, vecino do Ca-
sorvida, operario en las obras del 
ferro-carril del Puerto de Pajares, 
la que so fugó en compañía de un 
sugeto llamado Marcelino Arroyo, 
natural de San Miguel, Ayunta
miento de Congosto; á cuyo efecto 
se insertan á continuación las señas. 

León 15 de Octubre de 1883. 
E l Qobarnndor, 

llariolomé Polo, 

Señas de Pilar. 

Edad 19 años, estatura regular, 
pelo castaño. Viste de artesana tra
jo de percal y franela, pañuelo de 
seda encarnado á la cabeza; gasta 

NombríiS 

do InB mi i iuü. 

MINERAL IÍXTIUIDO Procio 
& quo so 

huya 
vondid*. 

Valor 
nuo 80 lo const-
dorn QQ la Ijoca 
minn di no se ha 
vendido, ó pam 
vendorlo un otro 
jiunto ó para ex* 

piolarlo al ex
tranjero. 

Pásalas. Ce. 

1 por 100 
sobro 

ol valor 
intef.TO. Oltsor v a c i ó n o s . 

(Fecha y firma.) 
(A! pié de esta relación ó en pliego aparte, si los compradores no t u 

vieran su residencia en la misma localidad, declarará de su exactitud la 
persona ó personas que hayan adquirido los minerales.) 

JUZGADOS. 

D. Francisco Alonso Suarez, Juez 
municipal de Murías de Paredes 
y su distrito. 
Hago saber: que por D. Leonardo 

Alvarez y Alvarez, viudo, propieta
rio, vecino de Lazado, de sesenta 
años de edad, y como apoderado de 
D. Francisco Alvarez Rodríguez, 
vecino de la ciudad de León, se pre
sentó demanda de juicio verbal c i 
vi l , contra Florentina Garcia Otero, 
y otros, mayor de edad, viuda y ve
cina que fué ó domiciliada en Villa-
nueva, hoy de ignorado paradero, 
en reclamación de ciento cincuenta 
pesetas, procedentes de préstamo 
que el poderdante hizo á Cayetano 
Garcia'Quiñones, padre de ios de
mandados, hoy difunto, en la que 
recayó la siguiente: 

Providencia. — Juez Licenciado 
Alonso Suarez.—Murías de Paredes 
Octubre tres do mil ochocientos 
ochenta y tres. Por presentada en 
este dia con las copias simples que 
de la misma se acompañan. Convó-
quense á las partes á juicio verbal 
civil que tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 
treinta y uno del corriente mes y 
hora diez de su mañana, y para la 
citación do Manuel Garcia Otero, 
D. Manuel Garcia Quiñones y Flo
rentina Garcia Otero, ausente de 
ignorado paradero, líbrese oficio al 

Juez municipal de Los Barrios de 
Luna, respecto de los dos primeros, 
y edictos que se inserten en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, por 
lo que coucierne á la última. Acor
dado y firmado por el Sr. Jaez del 
márgeu do que certifico.—Hay un 
sello Juzgado municipal de Murías 
de Paredes.—Francisco Alonso Sua
rez.—Francisco Fernandez. 

Y para que tenga efecto su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 725 de la ley 
de Enjuiciamiento civil libro el pre
sente en Murías de Paredes á diez 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.—Francisco Alonso 
Suarez.—Francisco Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 13 del corriente se extra
vió del pasto de Villaobispo, Ayun
tamiento do Villaquilambre una po
llina negra, de buen pelo, con dos 
pintas blancas pequeñas á las agu
jas, bebedero blanco y de edad 0 
años. Se suplica á la persona en 
cuyo poder se encuentre dé razón 
á Francisco Alonso, de Villaobispo. 
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dar por sí ó con la Asamblea do Asociados, en los términos 
que más adelante se expresarán, y con sujeción ú las leyes 
especiales, todo lo concerniente á los fines y servicios si
guientes: 

l . " Composición y conservación de los caminos veci
nales. 

'2.° Policía de seguridad, donde el Gobierno no la tenga 
establecida. 

3. " Instrucción primaria. 
4. ° Instituciones de beneficencia. 
5. ° Asistencia médica. 
6. ° Higiene y salubridad dol pueblo y policía de toda 

clase do cementerios. 
7. ° Asociación con otros Ayuntamientos. 
8. " Establecimiento de prestaciones personales. 
9. ° Hacienda municipal, ó sea determinación, reparti

miento, recaudación, inversión y cuenta do todas las rentas 
del municipio y de los arbitrios é impuestos necesarios para 
la realización de los servicios municipales. 

Art. 90. Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos en 
los asuntos ú que se refiere al articulo anterior seráu ejecu
tivos aunque contra ellos se introponga recurso de alzada 
para ante la Diputación provincial, excepto en el caso pre
visto en el art. 200. 

Cuando los Alcaldes necesiten entrar en ol domicilio de 
un habitante en ol pueblo para cumplir algún acuerdo del 
Ayuntamiento sobre policía ó sanidad, ó pava inspeccionar 
el exacto cumplimiento do las Ordenanzas municipales, soli
citarán la oportuna autorización del Juez de primera instan
cia en las poblacioi.es donde lo hubiere, ó del Juez munici
pal en caso contrario, los cuales deberán concederla siempre 
que se j ustifique la necesidad, pudiondo acompañar cuando 
lo consideren conveniente al funcionario administrativo que 
haya de practicar la visita ó inspección domiciliaria. 

Art. 91. Necesitan la aprobación del Gobernador, oída 
la Comisión provincial, para sor ejecutivos, los acuerdos 
que adopten los Ayuntamientos sobre: 

1.° Formación ó modificación de Ordenanzas municipales 
do Policía urbana y rural. 

Quedan, sin embargo, exceptuados los que no tengan 
capacidad para sor Concejales, los que lo fueron á la sazón, 
sus asociados y sus parientes dentro del torcer grado civi l , 
y los empleados y dependientes del Ayuntamiento. 

En los pueblos que no excedan de 2.000 habitantes la 
exclusión por parentesco se limitará al secundo grado. 

Art. 63. Para hacer la designación do los Vocales, los 
contribuyentes serán repartidos en seccione.?, en conformi
dad á las siguientes reglas: 

1.' El número do secciones será determinado en una 
de las cuatro primevas sesiones quo celebro ol Ayuntamiento 
después de la renovación bienal, en conformidad al vecinda
rio del pueblo y á la cuantía y clase de riqueza de! mismo, 
no siendo en nintrun caso menor que el de la tercera parto 
do los Ocncojales. 

a.1 Ingresarán en cada sección los vecinos cuyo origen 
de renta, profesión ó industria tenga entre si más analogía 
con arreglo á las agremiaciones y clasiücaciones para el 
pat*o do las contribucionos directas, do suerte que los indí-
vidnos de una misma claso contributiva no formen parte do 
secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan por más 
do uu concepto, ó acomulon dos ó más industrias, ingresa
rán en una sección á su elección. 

S." En las poblaciones donde no so pueda hacer distin
ción de clases por ser uniforme el concepto contributivo de 
sus habitantes, ó por no tener ramos industriales cuya im
portancia exija la formación de una sección especial, la di
visión do estas tendrá lu^ar por callos, barrios o parroquias. 

Esto mismo se verificara cuando alguna do las seccio
nes formadas según la regla anterior resultare tan numero
sa que comprenda por sí sola la cuarta parte dol niímero de 
los Vocales asociados do la Junta municipal. 

4." A cada sección so designará ol número de Vocales ó 
asociados quo corresponda en proporción al importo do las 
contribuciones ó repartimientos municipales que paguen to
dos sus individuos, relacionado con el total qno se pague 
en el término municipal. 

Art. 64. El Ayuntamiento, antes de finalizar ol primer 
mes, contado desdo su constitución, publicará el resultado 
do la formación de secciones, contra ol cual podrá reclama,. 
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cualquierliñteíéBa'dóíén el .término de ocho dias para'ante 
la Comisión prdvinóioli; " ; ' • : . : ' 
. ' La:CbiTiisiqn iprovincialr.resolveri necesnriamento den-r 
tro de los 15;diás inmediátbsj y sil acuerdo seitV ejecutivo 
en los dos áñós lé igu ién tes iv • <; •• > • ' . • .. . .:'. 

Att... 65.: ^D^imada:; asi¿ l i i formación': de secciones, el 
Ayuntamiento, :en' sesión Tpública,: anun^iáda; con idos dias 
de anticipación i ent la-forma" ordinaria,, y una hora;antes 
en el mismo dia', á toque de 'campana, procederA "al sorteo 
de los-Vocales. asociaubs entre las secciones, y hah'i inme
diatamente publicar, eliresultádo. !' ¡. : . . I.; 

La Junta deberá .quedar definitiyamonté! constituida 
dentro, del segundo mes s i g u i e n t o l a constitución - del 
Ayuntamiento.- . . . 

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el 
bienio da su elección i y . basta que quede constituida, la 
Junta en el siguiente. . .- - ' 1 • 

Art. 66. -El Ayuntamiento > admitirá y resolverá en tér
mino de ocho dias- las excusas y las oposiciones, proce
diendo á m í e v ó sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del 
recurso de alzada para unto la Comisión provincial en la 
forma establecidá en él art. 82 de ésta,ley. . . 

Art. 67. " Siempre quo ocurra -una vacante en cLmimero 
de Vocales, asociados, se procederá á: nuevo sorteo en la 
sección -á que corresponda -aquello, con l a s formalidades 
de! art: 65, á fin dé que siñmpre esté' completo s i M i ú m o r o . , 
• '; ' . ' i ! - ' " ' , • •;: ' :" ' •.:' . 1 

.'Hi-'1-' ' • TITULO 111. ;•' Í -' . 

.i,-. ' . D E L A . CONSTITUCION DE I.OS AVUNTAMIENTUS. 

Art. 08. Él primer dia del ailo esoniámico después de 
hecha la-elección ordinaria, .cesarán on sus.cargos les Con
cejales salientes, y.; tomarán posesión los electos. 
•-.*•; El Presídentoídel Ayuntamiento saliente concurrirá á 
esté acto para.Deolbir á, los nuevos Concejales é instalarlos 
en s u s cargos, y se^etirará en seguida con los demás Conr 
cejalep'salientef qü,e'hubieren asistido al acto. . .. 

Aft.,6B.^ Coristitiiidb el-nuevo Ayuntamiento bajo la 
Presidencia'intérina dél Concejal que-hubiese obtenido ma-

.... Ppi;personas ohabitantes., .• :.. ' .. ., . / 
¡Bor la cuota,de íépartimientó, si Id.liii.biére;':' . ¿lí'' ' 

. ; .3.v-.;I.a.:distribuc¡pú; por.'jyécinós,. sé 'hará con éétnct i 
igualdad eutíe cadá.úiio dé éllds.'scá cuál fuere él;:riiVme^ó 
de^ndividups de qüe conste su tamilia.^óíqué .vivan énVsü 
compañía ybajosu dependencia.'" '• ' ' *" ' 
•- ,,,U¡ distribución.;por persopasso hará adjudicando ácailá 

vecino la parte qué le c o i T é s p o n d a é ú proporción al 'número 
de habitantes residentes de que cpnste.jSircása^Jfámilia^ .• ' 

" I * distribución por ' . la .suoÍ8^ | i^pi i i te^^! i i^ 'veleif l - , 
cari entre los vecinos sujetos á sti pagó, adji'tdicahdp á cadá 
unq (a. p t | i^^ae . .^ . ¡p^^rdó9°A ' l a«p6^ 'Á^rÚ3i lo cpr-
respónda, En este casó se adjudicará ú ̂ losiv.écinus pobres 
exceptuados del pago una porción qué júi.exceda dé" la q'úe 
corresponda al,contpibuyente por cuota más baj£|;/ • 

.4.'. En,casos extraordinarios, y ¿nandp* lás"atencionQs del 
pueblo asi jó éxiján, puede el Ayuntálmiénto aéórdar lá':su-
basta éhtr'e' vecinos dé los apróv'ech¿miéntos']cóm'un'álé^ 
própiamenté dichos,- ó fijar él precio que cá'do unp'lia dé saf 
tisfacor por el lotq que le"liaya sido iidjiidicaíló.' r' ' '^ ; ' • ,!' 

Art. 87. Asimismo les correspondé éxclüsivamehto':^' 
1. " Nombrar y separar, con súiécióii'á' lo'dispüé^to'en lá 

presente ley y én las éapeciales, á toil¡)s;lo8'cmpléadb!j y de
pendientes pagados de ios 'fondos müniéipaies, y'qu'é seáti 
necesarios para l a realización de los servicios qué están1 a sa 
;cargo, con lá excepción del húm.,5 del art. H.i>:---<!.::;:. 

2. " Acordar la venta en pública subasta de'los terréaos 
sobrantes de la vía pública cuando constituyan solar edifi
cable, y de losefectosimitiles. -'V ; : • ' ; ;: ' t ' i 

3. ° C'ider por venta ó permuta l a s parcelas qucipor sí sor 
las uó constituyah solar! debiendo ser la ventá- por subasta 
entre los propietarios colin'da'utes cúandó:linbiese ínás deíinp 
que desee adquirirlas. .; ! .'•.•'•::> -CÜ ; -JIÍ ••', •,Í,,;-;.::1-:Í .: -. 

Art . 88. Todos los acuerdos; tomados-por ¡ l o s iAyuntaf 
mientos- en asuntos d é ' s ú exclusiva /competencia, ó sean 
'aquellos á que se refieren Ibs artículos anteriores! i^on inme-
diatamente^ejecutivos, sin perjuicio fdei la.responsabilidad 
civil ó criminal en que puedan haber incurrido,íos Concqjá,-
Jes que los hayan aceptado.. . • 

Árt. 89. Corresponde támbieh á los Ayuntamientos ácor-

•:-'-"-••"— 


